
TRESEMPECU COMPAÑÍA LIMITADA 

 

Estados financieros 

Al 31 de Diciembre 2012 

Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares americanos) 

 

Nota 1. – Entidad reportante  

El 20 de julio del 2007, se constituyo por escritura pública la empresa denominada 
TRESEMPECU COMPAÑÍA LIMITADA  ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito. La Entidad está domiciliada en Cumbaya Av. Pampite 104 y 
Chimborazo. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución 
ADM.06361 del 28 de Septiembre del 2006.  

El  objeto social es  la prestación de servicios en la rama de alimentos y bebidas, 
siendo el servicio de Restaurante, Bar, y Cafetería sus principales actividades. 
También podrá ofrecer el servicio de catering fuera de sus instalaciones, atender a 
compromisos y eventos donde se necesite la asistencia, servicio o asesoramiento de 
alimentos y bebidas. 

 

Nota 2. – Principales políticas y prácticas contables  

La Entidad lleva sus registros contables y prepara sus estados financieros de 
conformidad con las normas contables establecidas por la Superintendencia de 
Compañías (NIIF)  

Las principales políticas y prácticas contables de la Entidad son las siguientes: 

Unidad monetaria  

De acuerdo con disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada por la Entidad es 
el DÓLAR AMERICANO, en todas sus transacciones. 

Período contable  

La Entidad, prepara y revela la información contenida en los estados financieros una 
vez al año, al 31 de diciembre de cada periodo. 

 

 



Deudores  

Comprenden principalmente el valor a cargo de terceros y a favor de la Entidad, por 
concepto  de venta de productos y servicios en aspectos de comida.  

Beneficios laborales  

Los beneficios laborales se provisionan y contabilizan mensualmente acorde a las 
disposiciones legales vigentes en el Ecuador 

Reconocimiento de ingresos y gastos  

La Entidad reconoce unos ingresos o gasto, en el momento en el que se genera el 
hecho, independientemente si se ha cobrado o pagado respectivamente, dando 
cumplimiento al principio del Devengado. 

 

Nota 3. – Efectivos y equivalentes en efectivo 

Los componentes de la partida y efectivo y equivalentes al final del periodo 2012 están 
distribuidos de la siguiente manera 

Caja General     720.00 

Caja Chica Cumbaya       44.04 
Caja Chica Quito     101.14 
Banco Promerica     728.05 
Banco Internacional   7419.05 
Banco Pichincha 18471.39 
  
  
 

 El saldo según el extracto bancario Banco Promerica es: $4617.15 

Saldo bancario  4617.15 

Cheques girados no cobrados 3889.10 
Saldo Contable    728.05 
 

El saldo según el extracto bancario Banco Internacional es: $13805.23 

Saldo bancario  13805.23 

Cheques girados no cobrados   6386.18 
Saldo Contable    7419.05 

 

El saldo según el extracto bancario Banco Pichincha es: $26231.61 

Saldo bancario  26231.61 

Cheques girados no cobrados   7760.22 
Saldo Contable  18471.39 
 



Nota 4. – Inventarios 

Los inventarios son valorados mediante el Método de Promedio Ponderado, dando 
cumplimiento a lo establecido en la NIC 2  

 

Nota 5. – Deudores 

El valor de la cartera al 31 de diciembre de 2012 asciende a $ 11315.19, los cuales 
serán recuperados proporcionalmente en el primer Trimestre del año 2013. 

 

Nota 5. – Provisión Cuentas Incobrables 

La empresa no realiza provisión de cuentas incobrables, debido a que la cartera no 
sobrepasa los 30 días, este hecho se suscita porque todas las ventas de la empresa 
son en efectivo o en tarjeta de crédito 

 

Nota 6.- Patrimonio 

La estructura del patrimonio de la compañía esta compuesta de la siguiente manera 

Patrimonio Total: $420.00 

Socio Participación 
Gabriel Crespo 140.00 
Guillermo Robalino 140.00 
Patricio Egues 140.00 
 

Nota 7.- Ingresos Operacionales 

El total de Ingresos, asciende a: 1’184930.62, distribuido de la siguiente manera 

Componente Monto 

Venta de Bienes 1’184767.77 
Venta de Bienes IVA 0              3.00 
Otras Rentas          162.85 
 

Nota 8.- Intereses Recibidos 

Los Intereses percibidos en el transcurso del año fueron clasificados como actividades 
de operación acorde a lo señalado en la NIC 7, sobre el tratamiento de interese el cual 
estipula: “Una entidad puede clasificar los intereses pagados y los intereses y dividendos recibidos 
como actividades de operación porque se incluyen en resultados. De forma alternativa, la entidad 
puede clasificar los intereses pagados y los intereses y dividendos recibidos como actividades de 
financiación y de inversión respectivamente, porque son costos de obtención de recursos financieros 
o rendimientos de inversión.” 
 



 


